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MINISTERIO DE L.AGÜËRRA. 
EXTRACTO DE LOS DESPACHOS'TELEGR.ÁFIGOS 

recibidos EN este MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DE HOY.

Bíir^os. — En Peña de Mata el 
Puerctf ha sMo batida / dispersada ¡a Tác
elo n Ayala por las fuerzas «á las órdenes 
del Capitan de la Guardia civil Parrefio, 
causándola dos muertos y cogiéndola sie
te prisioneras,,de ellos dos heridos, y al
gunas arma.8.

Cataluña.—La g’uarnîcîon de Puig- 
cerdá se condujo con gran bizarría àl re
chazar à Saballs, habiendoimpueslo el Co 
mandante militar pena de la vida al que 
hablara de capitulación. En el indicado 
combate y en los sostenidos por Cabrine- 
ty y Campos los dias 10 y 12 en Rivas y 
San Jaime de Fontana respectivamente, ha 
sufrido elen'émigo pérdidas desconsidera
ción.

Una avanzada de la columna de Aleo- 
lea alcanzó el 14 en Granadella á la fac- 
cion,zCa«sàndptà dos muertos y un prisio
nero; se la persigue activamente y vá can • 
sadísima y desalentada. El mismo dia sor
prendió la columna d- la Habana en Aren, 
à las diaz «le la noche, à la partida Tris- 
lany, fuerte de unos 500 hombres, dis 
persáudola completamente, causándola 
tres muertos y haciéndola dos prisioneios 
cou armos y municiones. La columna só
lo tuvo algunos contusos por efecto de las 
caídas.

La facción Gargallo se ha diseminado 
en pequeños grupos, á ios cuales persigue 
activamente la columna del Coronel Bravo.

La disciplina se restablece en el ejérci
to de Cataluña, según manifiesta el Gene
ral en Jefe.

Valencia,—Las facciones de Tarra
gona que pasaron el Ebro qui.sieron ata
car á Gandes»; pero al saber que se aproxi
maba la columna Villacampa retrocedie
ron y cruzaron de nuevo el rio.

La facción Cucala es perseguida en la 
orilla izquierda por la columna Martinez, 
del regimiento de la Reina, que acababa 
de llegar de Tortosa con una compañía de 
francos de la expresada ciudad.

Los restos de la facción Polo van per

seguidos por ¡a columna ál mando del Co
ronel del regimieoto de Granada.

La población deGandesa y los Volunta-, 
rios de todos los pueblos se hallan anima
dos del mayor entusiasmo.

Proviácias Vascongadati y 
i Navarra. - La faccionOlto-Dorregaray 
! pretendió entrar en Oflale, pero fué recha

zada por los bizarros migueletes y Volun
tarios de dicha población, los cuales cau- 

! saroü al enemigo cuatro muer|os y 16 
í heridos, figurando entre estos y de baslan- 
’ te gravedad el cabecilla.Oscarir. Las úl- 
í timas noticias dic^u que ha aiuerto. La 
í facción marchó hacia Segura y Cegama.

Ayer se presentó en Astigarraga una' 
facción de 200 hombres; pero fué batida 
por la Milicia de Hernani y la de Lasarte, 
habiendo acudido tambiien al oír el fuego' 

í.seis compañías de la Milicia de San Se
bastian con alguna fuerza de Luchana y 
Carabineros. La facción huyó á'los mon- 

¡ tes, siendo perseguida con vigor. 
I La columna Morales tuvo un ligero ti- 
i roteo con una partida en las inmediaciones 

de Arana.

(Gaceía del dia 17 de Abril./

’ Dispuestas en este Gobierno de 
‘ provincia para entregar á los Se- 
: ñores Alcaldes de la misma, lascé- í 
: dulas talonarias para que los elec- 
. tores puedan hacer uso de su dere

cho en las próximas elecciones de 
Diputados á Górtes, se hace saber 

. por medio de este ífnuncio con el 
i objeto de que á la brevedad posi- 
’ ble se presenten á recogerlas los 
indicados xAlcaldes, sin que para 
ello puedan autorizar persona al
guna al efecto. Logroño 18 de A- 
bril de 1873.—El Gobernador, 

; Juan José Soriano. 
i i

NUMERO 404.
i

ADMINlSTRACIÜxN ECONÓMICA
DE LA provincia DE LOGROÑO.

; Contribución industrial.
í

Recordando la puntual remisión , 

j de las matrículas para 1873-74, y 
llamando la atención sobre el nú
mero 104 de la Tarifa 2."

Mediado ya el plazo que por la 
circular de esta Administración fe
cha 28 de Marzo último se daba à 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento de los pueblos de la 
provincia para la formación de las 
matrículas industriales que han de 
regir en el próximo año económi
co de 1873-74, he ■ creído conve
niente recordar, .á los espresados 
funcionarios el exacto cumplimien
to de este importante servicio, lla- 
manqo también á la vez su aten
ción sobre el número 104 de la 
Tarifa 2.”^ del Reglamento de 20 
de Marzo de 1870, que á la letra 
dice así;

« 104 — Caballerías que sin 
pertenecer al a'bráétre y tráfico se 
usan por .los mismqs dueños ó sus 
dependientes por razon del cargo, 
profesión, oficio ú ocupación, es- 
cejituando las de los Curas pár
rocos, Médicos y Cirujanos titu
lares, cuando tengan poblaciones 
anejas. »

Por cada caballe
ría mayor. , . 10 pesetas.

Por id. menor. . 5 id.

Encargo pues á los Sres. Alcal
des y Secretarios que ateniéndose 
á la disposición trascrita procedan 
á incluir en matrícula á todos los 
individuos que tengan caballerías 
mayores ó menores, y deban figu
rar en ella por cualquiera de los 
motivos espresados.

Logroño 13 de Abril de 1873. 
—El Jefe de la Administración eco
nómica, Francisco de Goicoechea.

NUMERO 406.

Impuesto sobre sueldos y asigna
ciones y cédulas de empadrona

miento.

Circular previniendo á los Seno-» 
res Alcaldes que.siAep lo que resta

del presente mes no ingresan en la 
Caja de esta Administración los dé
bitos que les resultan por los indi
cados conceptos, se procederá á 
expedir apremios por las cantida
des que adeuden y á exigir el 6 por 
100 de demora que empieza á con- 
tarsé desde el día‘ de ayer respecto 
à sueldos y asignaciones.

Trascurrido el término señalado 
por el artículo 14 de la Instrucción 
para la administración y cobranza, 
del impuesto transitorio sobre rep
tas, sueldos y asignaciones, inserta 
en el Boletín oficial núm.ll de 24 
de Enero último, sin que los Ayun
tamientos de esta provincial hayan 
ingresado en la Caja del. Teaoro 
las cantidades que con arreglo á la 
misma han debido descontara! ve
rificar el pago á los empléados de
pendientes de sus respectivos pre
supuestos, he acordado preveúirá 
á los Sres. Alcaldes, que sf'dentro 
del presente mes no hacen efecti
vos dichos débitos, con mas el 6 
por íOO de demora del importe de 
los mismos que devenga desde el 
dia de ayer, según orden del Mi
nisterio de Hacienda fecha 13 de 
Marzo último, inserta en el Bole
tín núm. 43, el dial.® de Mayo 
próximo, procederéá espedir plan
tones de apremio contra los que se 
encuentren endescubierto^ de con
formidad con el artículo 27 de la 
referida Instrucción.

También prevengo á los Seño
res Alcaldes que, si para el día 30 
del presente no ingresan en Caja 
los débitos que les resultan por cé
dulas de empadronamiento del año 
1872, serán así mismo apremiados 
por este concepto. Logroño 17 de 
Abril de 1873.—El Jefe de la Ad
ministración económica, Francis
co de Goicoechea.
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NUMERO á07.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á con
tinuación se expresan, en el mes de Marzo último.

GRANOS- CALDOS CARNES. PAJA.

PÜEBLÜS.
Trigo. Cebada. Centeno Maiz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino.

Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino.

De 
Trigo.

De 
cebada.

HECTOLITRO. KILÓGBAMO. LITRO. KILÓGRAMO. KILÓGRAHO.

CABEZAS DE PARTIDO. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pis. Cts. Tis bts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Alfaro..................................................... .................................. 17,50 9,91 > • 1,40 .,60 1,04 »,17 »,57 »,89 > 1,76 .,04 »

Arnedo ................................................. 17,12 .9,01 9,91 » 1,39 .,78 .,95 »,14 .,62 1,15 > 1,28 .,04 >

Calahorra........................................... 15,31 6,31 8,10 > >.82 1,16 1,16 .,56 1,17 1,09 1,17 .,04 ■»

Gervera del Rio Alhama..................... .................................. 16,66 7.76 9, » > » .,75 .,75 .,21 », 1,17 > 1,56 »,04 »

Haro . .................................................. .................................. 18,15 8,93 10,95 13,05 .,78 .,51 .,81 .,16 .,53 », 1,40 1,40 .,05 J»

Logroño................................................ 17,11 9,01 10,81 10,81 .,87 .,60 .,93 »,21 .,76 1,28 1,28 1,40 .,03 »

Nágera................................................. .................................. 16,66 8,55 9, » » .,65 .,65 1,11 .,14 .,93 1,15 1,15 1,41 .,06 >.04

Santo Domingo ................................. > • • • • 16,66 7,76 9,90 < .,44 .,57 1,04 .,25 .,53 1,04 1,04 1,52 .,04 .,02

Torrecilla de Cameros...................... .................................. 21,25 8,50 •, • » .,90 .,75 1,15 .,70 »,70 », 1.28 1,50 .,04 .,04

TOTALES ................................. 156,42 75,74 67,67 23,86 7,25 6,37 8,94 2,54 4,64 7,85 7,24 13, » .,38 .,10

Preoio medio general en la provincia. 17,38 8,42 9,67 11,93 .,90 «,71 »,99 .,28 • ,66 1,12 1,20 1,44 .,04 .,03

HECTÓUTRO.

LOCALIDAD.Pesetas Céts.

l Precio máximo........................... 21, 18 Torrecilla de Cameros.
TRIGO .

1 Idem mínimo........................... 15, 31 Calahorra.

1 Precio máximo........................ 9, 91 Alfaro.
CEBADA.

1 Idem mínimo ...... 6. 31 Calahorra.
-------- -.

Logroño 17 de Abril de 1875.

V.* B.* 

El Gobernador, 
Juan José Suriano.

El Gèle de la Sección de Fomento, 
José Gimene% Rud%,
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NUMERO 410.

IDMÎNISTRAGION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Loterías.

Se anuncia el nombre de la huér
fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 625 pesetas en el sor
teo de 14 del corriente.

El Ilrno. Sr. Director ge
neral de Rentas y Loterías, 
con fecha 14 del actual, me 
dice lo que sigue:

<En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña 
María del Rosario Plaza, hija 
de D. Francisco^ M. N. de Vi
veros. ®

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle
gue à noticia dé la interesa
da.
Logroño 17 de Abril de 1873.

—El Jefe de la Administración 
económica, Francisco de Goi
coechea.

NUMERO 385.

D. Francisco Castells y JVavarro, Es
cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Certifico: Que eu los autos de tercería 
proitiúlióos í'o este fuzgado por D? Ger
trudis Elias y de que se hará mérito se 
ha dictado la siguiente

SENTENCIA. En la villa de Torreci
lla de Cameros á veintidós de Marzo de 
md ochocientos setenta y tres, el señor 
D. Fernando Mazon y Crespo Juez de 
primera instancia de ella y su partido, 
habiendo visto estos autos de tercería de 
preferente pago deducido por el Procura
dor D. Angel Ceniceros á nombre de do- I 
ña Gertrudis Elias, legítima consorte de i 
D. Fermin Gonzalez del Rio, vecino de 
Solo, contra este y su acreedor D Ci-' 
priano Benito Guillen vecino de Yangüas, I 
representado por el igual ‘Procurador ¡ 
D. Casimiro Montalvo y por defunción de 1 
este D. Francisco Martinez de Pinillos; y

Resultando primero: Que el Procura
dor D. Angel Ceniceros à nom'bré de do
ña Gertrudis Elias, se'presentó como 
opositf?ra al juicio ejecutivo deducido por 
D. Cipriano Benito Guillen cintra ^on 
Fermin Gonzalez del Rio por cantidad de 
reales deduciendo la correspondíeñte de - 
manda contra : este y su acreedor ejecXi- 
lanle D. Cipriano Benito por sos aporta- i 
ciones matrimoniales fundándola en los | 
siguientes hechos.

Primero. D.‘ Magdalena Elias por su ! 
testamento otorgado en quince de Julio 
de mil ochocientos cuarenta y dos, insti- i 
luyó por herederos de sus bienes á todos ' 
áus sobrinos y sobrinas cáínalés según ‘ 
copia del testamento que presentó.

Segundo. Que verificado el falleci
miento de la D.‘ Magdalena en el año de 
mil ochocientos cuarenta y'1res, se divi
dieron los bienes hereditarios de los que 

correspondieron á la D ’ Gertrudis su so
brina por inmuebles treinta y ocho mil 
trescientos veinte y siete reales, por mue
bles, siete mil cuatrocientos treinta y 
siete reales, y en créditos cinco mil seis
cientos cuarenta y cuatro reales.

Tercero. Que estos bienes que su
man la cantidad de cincuenta y un mil 
cudlrocieiilos ocho reales, fueron entre
gados á Ü. Inocente Riiiz Benito en vir
tud de poder de D. Gregorio Martinez 
quien le otorgo en concepto de curador 
para los bienes de la D “ Gertrudis Elias.

Cuarto. Que verificado el matrimonio 
de la D.“ Gertrudis con el D. Fermin 
Gonzalez se hizo entrega á este de expre
sadas aportaciones por D. Inocente Ruiz 
como apoderado de D. Francisco de Pau
la Elias, y de mi! ciento seseóla y cuatro 
reales y medio de alcance de expresada 
cuenta según escritura de fecha veinte y 
Ires^de Abril de rail ochocientos cuarenta 
y cuatro, de cuya copia carece, debien ¡o 
obrar la matriz en el protocolo de los que 
en aquel año autorizó el Escribano de nú- 
raero D. Francisco Gimenez va difunto, 
por lo que no puede presentarla por ahora 
y cumple con el precepto legai indican
do el archivo donde exhten los originales.

Quinto. De todos los bienes qu > en
traron en poder del marido de D.‘Ger
trudis, sólo existen en la sociedad conyu
gal la cuarta parle de una prensa que fué 
adjudicada en la calle de Sania Teresa, 
en precio de cuatro mil setecientos trece 
reales y' niedio; una casa con su corraliza 
y fragua dclrás de la ermita de San Blas, 
valuadas en cuatro mil novecientos se
seóla y cuatro reales, y la mitad de una 
casa en la calle del Aguila con la mitad 
de una corraliza y 1res pajares en las 
Tamboreras, valuado en cuatro mil reales.

Seslo. Que D. Fermin Gonzalez es 
deudor á su esposa Doña Gertrudis de 
veinte y cuatro mil seiscientos cuarenta y 
nueve y medio réáles.por los bienes in
muebles enagenados, de siete rail cuatro
cientos treinta y siete reales po'r los mue
bles consumidos en el m.atrimonio, y de 
mil ciento sesenta y cuatro reales por el 
alcance de Cuenta del Curador dado en su 
nombre por l). Inocente Ruiz Benito, cu
yas parlidíis sin hacer mérito de los Cré
ditos à favor déla Testamentaría, hacen 
la cantidad de ocho mil trescientas doce 
pesetas y setenta y cinco céntimos, para 
cuyo pago demanda la Doña Gertrudis à 
su marido Don Fermin Gonzalez con pre
ferencia al del crédito de Don Cipriano 
Benito Guillen apoyando dicha demanda 
en los fundamentos de derecho.

Primero.- De que cuando el Don Fer
min Gonzalez recibió los bienes de su es
posa representado por el Procurador Dou 
Angel Ceniceros procedente de la heren
cia de su tía Doña Magdalena Elias, tenia 
aquella uña hipoteca tácita legal sobre los 
bienes de su marido por sus dotales y 
parafernales: y

Segundo. Que siendo puramente per
sonal el crédito de Don Cipriano Benito 
Guillen, liara cuyo pago se e.spidió la 
ejecución en virtud de reconocimiento ju
dicial de la deud?, confesada por Don Fer
min, es evidente que el crédito de su es
posa siempre será hipotecario y preferido 
su pago al personal del ejecutante cómo 
asi lo solicita.*

2 .° Resultando que por un otro sí de 
indicada demanda solicitó la represen
tación de la Doña Gertrudis Elias se le 
oyese y defendiese como tal póbre en re
ferida demanda y thamitadó este inciden
te en ausencia y rébeldía del Don Fermin, 
se resolvió su defensa por pobre

3 ’ Resultando: que conferido traslado 
de la demanda con emplazamiento en for
ma al acreedor ejecutante Don Cipriano 
Benito Guillen representado por el Pro
curador Don Casimiro Montalbo, éste la 
ha contestado esponiendo que la cop'a del 
testamento préséntado en autos es incom
pleto ó teslamealo á medias de Doña 
María Magdalena Elias puesto que espre- 

sándose en él la existencia de una me- j 
moria ó cédula que se tubiera como par
le integrante del mismo no se ha presen
tado como tampoco se han presentado 
acompaña los à la demanda, los docu
mentos en que se apoya y propone los 
siguientes hechos

Primero. Que según liquidación de 
Don Cipriano Benito Guillen y Don Fer
min Gonzalez tlel Rio en el dia veinte de 
Setiembre de rail ochocientos sesenta y 
nueve resultó este deudor de aquel por 
cantidad de cuatro mil ochocientas treinta 
y siete pesetas y cincuenta céntimos:

Segundo: Que et'pago de dicha can
tidad, se fijó en un documento simple 
para el dia quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno: y

Tercero:. Que reconocida la firma del 
documento por el deudor Don Fermin se 
despachó la ejecución contra bienes del 
mismo y por consecuencia que á tanto 
como el hombre aparezca, quiso obligar
se, queda obligado, y que la demanda que 
se apoya en el solo aserto de la opositora 
sin acompañar los documentos à que se 
refiere debe de ser desestimada con las 
costa.s, ni tampoco deben serle admitidos 
espiesados documentos

4 .® Resultando: Que conferido 
igual lra.s!ado con emplazamiento al 
común deudor D. Fermin Gonzalez del 
Rio, este no lo evacuó en el término legal 
y acusada que le fué la reveldía, se esli- 
mó esta, se hubo por contestado, y se ha 
tramitado la demanda respecto con los 
extrados del Juzgado.

5 .® Resultando.* Que por la re
presentación de la demandante y de la 
del acreedor D. Cipriano Benito Guillen, 
en sus escritos de réplica, el primero sos
tiene que el testaraeolo de Doña Magda
lena Elias, es un documento completo y 
bastante para hacer ver que esta Irsló en 
favor de sus sobr nos y sobrinas carna
les, ni tampoco reconoce por fundamento 
la acción propuesta por esta por que no 
es de petición de herencia y puede muy 
bien suceder no haber subsistido la cédu
la á que el mismo se refiere, afirmando 
que el que no tiene documento ó docu
mentos que hayan de acompañar á la 
demanda, cumple con designar al archi
vo ó archivos de las matrices donde se 
hallen, Por la representación del Don 
Cipriano Benito Guillen, se niega esta 
afirmación de la demandante, y ámbos 
concluyen para prueba.

6 .® Resultando: Que por la repre
sentación de D. Angel Ceniceros, se pre
tendió prueba testifical y documental por 
compulsa de las partidas de bautismo de 
Doña Gertrudis y Magdalena Elias, y de 
la defunción de esta, testimonio ó copias 
de las escrituras (dotales) digo de dotps 
confesadas y otorgadas por el D. Fermín 
Gonzalez y Victor Espinosa, así como 
de la cuenta partición y division de los 
bienes de la Doña ^Magdalena, y de las 
Escrituras de venta otorgadas por los 
consortes D. Fermin y Doña Gertrudis, 
constante al matrimonio le fué estimada, 
cuyo auto fué consentido por no haberse 
apelado y de la testifical aparece,plena
mente probado que Doña Gerirudis Eíjas, 
heredó de su lia Dona Magdalena, los 
bienes que designa la segunda pregunta 
del articulado, folio óchenla y ocho, .con 
los testigos Álanuel Herreros, Estéban 
García y Manuel Garrido, en cuyas ca
torce fincas que comprende la pregunta 
estuvo en posesión hasta su muerte la 
causante Doña Magdalena, y existen en
e 1'Consorcio, los testigos .primero expre* j uvjixiiuioiiu,Dj.pvLuu
sado Manuel Herreros,, Tiburcio .Lopez siempre resultará que finca la'mugerse- 
y D. Francisco García afirman contestes ñora.de ellos.

4.® Considerando.* Que el dpréého 'de 
preferencia en favor de dichos bienes se 
regula por la antigíiédad de la'coqslilu- 
cion ó eqlrega en los mismos y ésta se 
verificó en diez de Abrjl de mil'ochócién- 
to^ cuarenta y cu tiro, y el crédito 'fie clon 
Cipriano Benito Guillen data, éñ fecha 
veinte de Setiembre derail óchociénlos

que la Doña Gerirudis, heredó de su re- i 
petida lia Doña Magdalena Elias, en bie
nes inmuebles valor de treinta y ocho 
mil trescientos veinte y siete reales, en 
dinero 1res mil doscientos noventa y tres 
reales y en créditos cinco mil s.eisçiçnlos 
cuarenta y cuatro reales, cuyos bienes 
fueron entregados por la menor edad de la

opositora Doña Gerirudis al Presbítero Don 
Inocente Ruiz Benito, quien les entregó al 
Don Fermin, marido de la Gerirudis y 
documenlalmeale se ha probado por es
critura pública de fecha diez de Abril de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro, que 
otorgó Fermin Gonzalez carta de pago 
al Curador de su esposa Don inocente 
Ruiz Benito de lodos los bienes muebles 
o inmuebles, crédit^ts y en dinero mil 
ciento seseóla y cuatro reales, diez y 
siete maravedís, importando todo sin la 
deducción de cuatro mil seiscientos nó
venla y ocho reales que hace el Curador 
la cantidad de cincuenta y un mil cua
trocientos ocho reales y veinte y 1res ma
ravedís, igual entrega aparece hecho á 
Víctor Espinosa conjunto de Doña Am
paro Elias hermana de Doña Gerirudis 
que también aparece por las partidas 
compulsadas que esta es sobrina carnal 
de la Doña Magdalena. Se ha probado así 
bien por compuls i de las ventas otorga
das por el Fermin y su ésposa durante 
el matrimonio por valor de 1res mil qíen- 
lo cincuenta nueve pesetas, folios ciento 
nueve al ciento doce de autos y también 
de estos mismos folios resulla que la he
redad de veinte y siete celemines, en el 
sitio de Macha García es propia de la 
opositora subrogada por permuta con oirás 
suyas parafernales, con más ochocientos 
cincuenta realés.que recibieron de igua
las, con más el., importe d^ los muebles 
que Se hace ascender á la cantidad de no
vecientas cincuenta y nueve pesetas.

7* Resultando: Que por la represen
tación del acreedor D. Cipriano Rei^ito 
Guillen, se ha probado que el común 
deudor Don Fermin Çlonzalez es deudor 
al primero por cantidad ,de .çuatro mil 
ochocientas treinta y siete pesetas proce
dentes de cuenta liquidada en veinte de 
Selierabre de mil ochocientos Resienta y 
nueve, cuyo documento e.n simple de de
ber fué reconocido /bajo juramento por el 
deutlor Don Fermin, razon porqne.se pi
dió y despachó la egecuciqn, y

8.® Resultando: Que lanío la 9po^,¡,to- 
ra demandante como la r^preseplacíou 
del Guillen han espuesto en sus e^cfilps 
de buena prueba cu,anlo haq-creído con
ducente á su derecho conpíuyéodo para 
sentencia sin haber solicitado vista en
en este pleito y

Considerando primero.* Que desdq.pl 
diez de Abril de rail ochoC|ie^tos cuareula 
V cuatro, fecha en’que el Don Fefmin 
González otorgó caria de pago en fqtma 
al Curador de su esposa Doña Gei;trudís 
Elias obtuvo esta una hipoteca tácita le- 

! gal en los bienes de su marido por los^p^- 
! rafernales recibidos como herencia de su 
' lía Doña Magdalena Elias.
í 2.® Considerando: Que por esta os- 
i crilura, carta de pago hecha á los pocps 

dias de haberse efectuado el matrimonio 
á favor del curador Don Inocente íluiz 
Benito, se deduce la entrega señalada
mente ai; marido Don Fermín según el 
inventario, cuenta y parlicionés, que se 

i protocolaron en la Escribanía del autori- 
¡ zante por cantidad de cincuenta y un 
i mil cualrocientys, ocho .reales veinte y 
i 1res céntimos de cuya cantidad dedujo el 
• Curador cuatro mil seiscientos pçventa y 
■ ocho reales entregando eú efectivo mil 
; ciento sesenta y cuatro reales y diez y 
1 siete maravedís.
i 3.® Considerando: Que,pun en la su- 
I posición de que el contenido de la men- 
' clonada çscritura.no cónsliluya la.entre-

ga señaladameole al marido pap que los 
poseyera y administrara,pomo fosdolalés,
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sesenta y nueve teniendo aplicación el 
principio qui prior est lempos polior est 
fus- , ,

5 .® Considerando; Se halla probado 
leslificalmente que las catorce rinca.s que 
comprende la segunda pregunta del arti
culado folio ochenta y ocho son propias 
de la opositora Doña Gertrudis Elias las 
mismas en que estuvo en posesión la cau
sante Doña Magdalena hasta su muerte 
nopudiendo por consecuencia en ellas 
hacerse traba egecucion á instancia del 
acreedor Don Cipriano Benito Guillen, 
como tampoco en la de veinte y siete 
celemines del sitio de Macha García per
mutada por oirás de la Doña Gertrudis.

6 .® Considerando: Que vendidos de 
parafernales por árabes consortes Don 
Fermín y Doña Gertrudis por cantidad de 
1res mif ciento cincuenta y nueve pesetas 
ingresadas en poder del primero como los 
mil ciento seseóla y cuatro reales diez y 
siele maravedís que recibió del Curador 
y cuyas dos partidas hacen una suma de 
1res mil cuatrocientas cincuenta pesetas 
para el pago de esta cantidad están hi
potecados los bienes del indicado Don 
Fermín de la que es responsab'e éste con 
preferencia á su olro acreedor Don Ci
priano Benito Guíllen.

7 .® Considerando.- Que la escritura de

Do .tingo Elias por la responsabilidad pe- 
cuniar:a en que fué condenado por delito 
de lesiones inferidas á Antonio iMatule, 
se ha opuesto al procedimiento de apre
mio su esposa Maria Roldan, deduciendo 
tercería de preferente pago por sus bie
nes dótales y parafernales, cuyo valor 
asciende à seiscientas treinta péselas y 
ciucuecla céntimos, consignados en es
critura pública de trece de Marzo de rail 
ochocientos cincuenta y cuatro.

2 .® Resultando; Que conferido tras
lado al apremiado Domingo Elias de la

i precedente demanda, citado y emplazado 
: en forma, no le ha contestado, y acusa- ' 
¡ da que le fué la rebeldía fué estimada, y , 

en su consecuencia se han tramitado es- 1
i los autos respecto áeste con los estrados > 
Î del Tribunal. . t

3 .’ Resultando; Que el Ministerio fis- .

la Gacela de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración de in
quirir en causa criminal que instruyo 
contra él y otros por disparos de armas 
de fuego y desobediencia á la autoridad 
de expresada villa, apercibiéndole que 
si comparece se le oirá y administrará 
justicia, y de lo contrario le parará el
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro à quince 
mil oohocienlos setenta y 
Sanz.—Por mandado de S. 
Balmaseda.

NUMERO 409.

de Abíil de 
1res. —Galo
S“, Pedio

cion, presenten en la Secretaría del A- 
yuntamiento y en el preciso término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que así no lo hagan, se les formarán 
de oficio y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villar de Arnedo 16 de Abril de 1873. 
—El Alcalde, Cipriano Perez.

entrega hecha por el Don Fermín á los 
pocos dias de haber efectuado su matri
monio con DoOa Gertrudis Elias en favor 
de su Curador no revela el menor indicio 
de fraudulenta.

8 “ Considerando: Que por la represen
tación de la opositora se ha cumplido con 
lo« dispuesto en el artículo doscientos 
veinte y cinco párrafo primero; Vistos di
cho artículo y la ley diez y siele, título 
once de la partida cuarta.

FALLO: Que debJ declarar y declaro 
de preferente pago el valor de las catorce 
fincas que comprende la segunda pre
gunta del articulado folio ochenta y ocho 
de estos autos con más la cantidad de 
tres mil cuatrocientas cincuenta pesetas 
como bienes aportados al matrimonio por 
la representación de Doña ¡Gertrudis 
Elias, con D. Fermín Gonzalez, al de 
D. Cipriano Benito Guillen, representado 
hoy por el Procurador D. Francisco Mar
tinez déPinillos, por defunción del Don 
Casimiro Montalvo, sin hacer especial 
condenación de costas. Así por esta su 
Senlencia definitiva que se haga saber á 
las partes, y por la reveldía de D. Fermin 
Gonzalez, se haga saber en los exirados 
del juzgado por edictos y en el Boletín 
oficial de la provincia con arreglo à los 
artículos mil ciento ochenta y 1res, y mil 
ciento noventa de la ley de Enjuiciamien
to Civil, lo proveyó mandó y firmó su 
Señoría, de que Certifico. — Fernando 
Mazon.““Ante mí, Francisco Castells.

Es copia conforme con su original á 
que me remito. Torrecilla de Cameros á 
veinte y cuatro de Marzo de mil ochocien
tos setenta y 1res.— Francisco Gaslelis.

cal en su contestación à la demandada ■ 
reconoce legal el fundamento de la re- ' 
clamacioD hecha por la representación 
de Maria Roldan, como basada en un do
cumento público en el que confiesa su 
marido Domingo F.lias el recibo de las 
seiscientas treinta pesetas y cincuenta 
céntimos; esto no obstante, como no se 
haya hecho el cotejo de indicada escritura 
con su original, no puede accederse des
de luego à su pretension, y '

4,° Resultando: Que ene! período de 
prueba á que se han recibido estos autos 
aparece conforme la escritura presentada 
con su original y

Considerando; Que el que es primero 
en tiempo es mejor en derecho, no ofre
ciendo duda que la prioridad es de Maria 
Roldan á quien asiste una hipoteca táci
ta sobre los bienes embargados y rema
tados en su mayor parte.

Vistas las leyes sétima, veinte y tres 
y treinta y tres, del título trece, par
tida quinta, y de coD.''ormidad con el Pro
motor fiscal,

FALLO; Que debo declarar y decla
ro de preferente pago el crédito reclama
do à nombre de María Roldan importante 
seiscientas treinta pesetas y cincuenta 
céntimos, al de los Curiales y Hacienda 
porgúese han rematado parte délos 
bienes consorciales, disponiendo en su 
consecuencia que con dichos bienes y va- 

i lores de los subastados, se haga pago 
) preferente à Maria Roldan, por la predi

cha cantidad hasta donde alcancen, y el 
sobrante se adjudique á las responsobili- 
dades de Domingo Elias. Así por esta su 
Sentencia que se haga saber á las par
les , y por la rebeldía del Domingo
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DE

Ellllmo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 2 del actual 
me comunica la orden que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fomento • 
me dice con esta fecha lo siguiente.— i 
lllrao. Sr. —El Gobierno de la República i 
ha tenido á bien disponer que en todas las j 
oposiciones á cátedras que en lo sucesivo । 
se verifiquen, se conceda á los opositores i 
el plazo de cuatro meses para la presen- I 
lacion de los programas y memorias que j 
se determinan en el párrafo 3.* del arlí- í 
culo 12 del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870, y que en aquellos cuyos plazos 
están corriendo actualmente, se amplíen 
hasta los cuatro meses si por ventura 
fueran menores los que se hayan concedi
do en los anuncios de convocatoria.—Lo 
traslado áV. S para su conocimiento y 
demas efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines of dales de las provincias de 
este Dislrilo Universitario para la debida 
publicidad.

Zaragoza 16 de Abril de 1873 
Rector, José Nielo álvarez.

-El

ANUNCIOS.
Habiendo dispuesto el Ayuntamiento yElias se haga notoria por medio de edic- , . c •

los é inserte en el Boletín oficial de la • Junta pericial proceder à la rectificación

1 Es conforme á la letra con su original 
¡ à que me remito. Para que conste firmo 
' en Torrecilla de Cameros à primero de 

de que se hará mérito se dictó la siguiente ' Febrero de mil ochocientos setenta y 1res. 
SENTENCIA. En la villa de Torre-' —Francisco Castells.

cilla de Cameros à veinte y cinco de Ene-‘ ’ 
ro de este año de mil ochocientos setenta ' --------

NUMERO 4H.

Certifico; Que en los autos de tercería

provincia, y sin hacer especial condena- j del amillaramienlo, de la riqueza inmue- 
cion de costas lo preveyó, mandó y fir- ■ cultivo y ganadería, que ha de ser- 
mó. S. S.* de que doy fé.—Fernando . , , , . r ,
Maion.-Anle mí, Franeisco Castells., i P"»'»«o»»’'!»»-

RUBLlGACiON. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido ha
llándose celebrando audiencia pública en 
Torrecilla de Cameres á veinte y cinco 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco Castells.

•Francisco Castells.

y tres, el Sr. D. Fernando Mazon y Gres- 1 
po Juez de primera instancia de ella y su ' 
partido habiendo visto estos autos de ter- ' 
ceria de preferencia incoados por el Pro
curador D. Casimiro Montalvo à nombre 
y representación de María Roldan vecina 
de Viguera, como demandante, y como 
demandado, su esposo Domingo Elias, 
procesado en el establecimiento de San- 
loña, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal, y el Sr. Promo
tor fiscal, en representación del estado y 
curiales y

Resultando primero: Que apremiado

.NUMERO 405.

D. Galo Sans, Juez de primera intlan- 
da del partido de Haro

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
á Saturnino Manzanedo, domiciliado en 
la villa de Sao Aseusio, que según parece 
marchó de Voluntario à las órdeue.s de 
D Domingo Moriones, General en Jefe, 
de las Provincias Vascongadas, para que 
dentro del término de treinta dias conta
dos desde la inserción de este edicto en

Debiendo procederá la reclificacion 
del amillaramienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de servir 
de base, para la derrama de contribución 
de el próximo año económico, se anuncia 
al púbdeo, para que los vecinos, asi co
mo los hacendados forasteros, que posean 
ó cultiven fincas en esta jurisdicción, 
presenten relaciones" justificadas d^ las 
alteraciones que hayan tenido en las su
yas respectivas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y término de quince dias, 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficia! de la provincia, pues 
pasado que sea dicho término nose admi
tirá reclamación alguna.

Santa Coloma 13 de Abril de 1873.— 
El Alcalde, Isidoro Saenz.

j cion en el año económico de 1873 á 1874, 
í se anuncia ai público à fin de que tanto 
¡ los vecino.s como los hacendados foraste- 
í ros, que posean ó cultiven fincas en esta 
I jurisdicción, presenten relaciones juslifi- 
j cadas de las alteraciones que hayan teni- 
! do en las suyas respectivas, en la Secre- 
1 taría de este Ayunlamirnlo y término de 
j quince dias, desde la publicación de este 
! anuncio en el Boletín oficial de esta pro- 
i vincia, entendiendo que pasado dicho tér- 
! mino, nose admitirá reclamación alguna 
i Torremuña de Gameros 16 de Abril 
I de 1873.—El Alcalde, Justo Moreno. 
' s=*P. S. M,, Julián HermosiHa, Secre- 
i tario.

i Debiendo procederse á la rectificación 
! de la estadística que ha de regir en el 

próximo afiu económico, se hace iodis- 
; pensable que lodos los vecinos y foras

teros que posean bienes en esta jurisdic-

NUMERO 408.

En poder del Alcalde de la villa de Al- 
canadre, se encuentra una muía que lué 
recogida pOr el guarda de regadío de la 
misma, en el día de ayer, ue las seúas 
que a continuación se espresan. De dos à 
tres aúos de edad; de siete cuartas menos 
tres dedos de alzada; sin herrar, de pelo 
pardo, y unas barras negras en las eslre - 
midades. Lo que se anuucia al público á 
fin de que á la persona quq se le haya 
estraviado, se presente á recogerla des
pues de reconocida.

Alcanadre 16 de Abril de 1873.— 
Julián Royo.

VERDADERA AGUA SULFURO
SA DE GRABALOS.

A evitar toda falsificación de 
estas prodigiosas aguas, se ha 
establecido en esta Capital un 
Depósito de botellas de uno y 
medio cuartillo^, las que per
fectamente acondicionadas y 
renovadas con frecuencia, se 
hallan de venta en las Farma
cias de los Sres. D. Martin Veire 
yD. Remigio Sanchez calle del 
Mercado números 27 y 73, á 
A8 reales docena con casco y 
à 36 devolviendo este.

Se remiten á los pueblos de 
esta provincia haciendo los 
pedidos á dichos Sres. Far
macéuticos, ó á D. Antonio 
Perlado en la citada calle
número 108; con quienes
convendrán su importe que 
tan solo aumentará en el pre
cio de su conducción y em- 
balage.

Logroño lAdeAbrildel873.
8-2

IMP. DE F. MENCBACÀ.
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